
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 
Don Manuel Martínez Domene, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Serón (Almería). 
HACE SABER: que finalizado el periodo de exposición al público (B.O.P. número 47 de fecha 11/03/2025), y no habiéndose 

presentado alegaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del RDL. 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el TR de la LRHL, queda automáticamente elevado a definitivo la aprobación de la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora por prestación del servicio de suministro de agua potable, alcantarillado y depuración de aguas residuales , queda 
automáticamente elevado a definitivo la aprobación inicial de la modificación de la siguiente ordenanza:. 

 
ANEXO: Tarifas 
 

ABASTECIMIENTO Unidad 
Euros (€)

IVA excluido
Cuota Fija Abastecimiento 
 Doméstica, comercial, u otros usos y organismos Trimestre 5,3488 
 Industrial Trimestre 12,1935 
    

Cuota Fija Abastecimiento m³ 
 Tarifa doméstica   
 Bloque I (hasta 9 m³) m³ 0,2636 
 Bloque II (de 10 m³ a 20 m³) m³ 0,3096 
 Bloque III (de 21 m³ a 25 m³) m³ 0,7549 
 Bloque IV (>25 m³) m³ 1,5578 
    
 Tarifa comercial   
 Bloque I (hasta 9 m³) m³ 0,2636 
 Bloque II (de 10 m³ a 20 m³) m³ 0,3096 
 Bloque III (>20 m³) m³ 1,5578 
    
 Tarifa industrial   
 Bloque I (hasta 38 m³) m³ 0,2241 
 Bloque II (de 39 m³ a 100 m³) m³ 0,7130 
 Bloque III (resto de consumo) m³ 1,1683 

 

SANEAMIENTO Unidad 
Euros (€) 

IVA excluido 
Cuota Fija Depuración trimestral 
 Tarifa doméstica Trimestre 11,6000 
 Tarifa comercial (comercios, cafés, bares) Trimestre 17,4000 
 Tarifa industrial (industrias y hostales)  52,2000 

 

DEPURACIÓN Unidad 
Euros (€) 

IVA excluido 
 Tarifa doméstica  11,6000 
 Tarifa comercial (comercios, cafés, bares)  17,4000 
 Tarifa industrial (industrias y hostales)  52,2000 

 
La entrada en vigor y aplicación de la modificación de la Ordenanza anteriores tendrá lugar el día siguiente a la publicación en 

el boletín oficial de la provincia. Contra la aprobación definitiva de la modificación de las siguientes ordenanzas, podrá interponer 
directamente Recurso Contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses desde la publicación del presente Edicto, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Almería. 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos indicados. 
En Serón, a 23 de abril de 2025. 
EL ALCALDE PRESIDENTE, Manuel Martínez Domene. 
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